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NUMERO DE POLIZA: 0000002536

DA f OS DEL TOMA DOR/AS EG U RA D O :

NOMBRE YAPELLIDOSI YOLANDA CIFUENTES MARÍNEZ

DNI/NlEl 7757 716X4

ooMrcrLto CUSARMIENTO.T

POBLACIÓÑ

E FUNcroNARro E AUTONOMO El cueNrn

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTA,I,I085,35 €

OATOS OE¿ SEGURO;
PRI¡,IA ÚNTCA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:

DE OFICINA: 052E

E oUENTA AJENA tNDEFINtoo E ornos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENÍIDAD pRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILtA LA MANCHA

DE E PERSONAL

El fomldor/Aaegundo d.¡lgn. co¡ caráctei l[Bvoc.blo:
CAJA RURAL CASNL'A LA IíANCHA S.C.C.

CUENTA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES64 3081 0528 3431 7617 3015

TELEFONO. 619354345F NACIMIENTO: 07/04/1988 sExo:

C.PO§TAL: o25oo

PROVINCIA ALBACEfETOSARRA

srfuAcloN

TEMPORAL

N" OE EXPE ]IENTE DE PRESTAMO: 3227700352CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 12.s04,95€

ItMtENTO PRESTAMO: 11t06t2121 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 72FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 14/0612018 FECHA VEN

% CUOTA A ,EGUMDA: 100,00 % IMPORfE CUOTA ASEGURADA ME|ISUAL: 19s,3€€

PERIODO
co{s0Rcro LEA

I}!PUESTO
SOBRE PRIITAS

475.63 € 006€ 0.7?f 28,54 €
TOTAL
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N¡TURALE¿A OEL BE5GO CI,IBIERIO NOVdá
CoNCEFIo POR EL CUAL SE AStCofA P( cloil¡ prop,a

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S A., Sociedad Anón¡ma inscrila en e¡ Registro de Ent¡dades

aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de 16 desgos objeto de este conl¡ato y garanliza el
pago de las prestaciones que co¡respondan con aneglo a las coñd¡ciones del

m¡smo.
El controlde la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
conesponde ¿l M¡nisterio de Econom¡a, lndustria y Compelitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Foodos de Pensioñes.

fOMADOR/aSEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la pág¡n¿ primera de las presentes condiciones
partic!lares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado desilna Benefciarjo
con carácter ¡nevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mie¡to
hospitalario cualquier hospital, cJinic¿ o sanatodo, ta¡to públ¡co como privado,

que disponga de la irfraestruclura necesaria para diagnosl¡car y realizar

tralamienlos terapéuticos por facultativos legalmente autgrizados para el

ejercicio desu protusión. A los efectos deestacobelura ñoseconsiderará como
hosp¡tal, cllnica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinic¿s para el tráamiento de enfermedades rnentales o cuyo pnnclpal

objetivo sea el tralamiento de enfemedades psicológicás o psiquiátricas.

- Res¡dencias de ancianos, centros de d¡a y centros paaa el tratarniento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cllnicas para tralamientos naturales, termales. masajes, estético§,

adelgazamieñlo u otros tralamienlos s¡mllares.
- Dicho eslablecimienlo debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfn¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡qu¡átric¿s.

- Residencias de ancianos. as¡los, centros de dia, casas de reposo y centros
para el tratamier¡to de drogadidos y/o alcohólic¡s y/o neuróticos .

- Clfnicas para tratamientos naturales, lermales, ma§aie§, esléticos u olros
tralamienlos srmilares. cenlros de salud. balnearios

1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pres€nle Pól¡za do seguro las peEonas fis¡c¿s
que lEúnan las s¡guientss cond¡cioncs:

'l) Ssrütularas de un préstamo po6onal, formallzado con CRCM
2) llab€r fl rmado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la pdma únlca.
4) Que la Edad dol Tomador/Assgu6do está comprend¡da entr€ los '18

y 65 añg§. No obstante lo antgr¡or, laedad d€l Tomador/Asogurado
en el momenlo de la contratac¡ón del sgguro sr¡mada al número
de años de durac¡ón del práStamo no podrá dar como resultado
una odad supo or a los 65 años. Eñ este supuesto no se podrá
contratar el presgnle seguro.

5) Encontra6o en estado do buena salud, s¡n s¡ntoma do enfurmedad,
y no padscq n¡nguna enlenr¡edad d6 carácter evoluüvo ni estar, en
la Fecha do Efecto d€l Segu¡o, en situac¡ón do lncápacidad
Temporal, tal y como ésta qugda dgfn¡da en las prese¡bs
Condiciqnes Part¡cularqs.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o 6tar er s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montép¡o o insütuc¡ón análoga que la l€glslac¡ón
detsnn¡ne.

7) Además para h cobertura de O€6empleo:
8) No conocer, o eslar on s¡tuación de conocef qua se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualqulera de laa
causas que daíañ dorocho a la prBtac¡ón d9 Desor¡pleo sn bass a
esta pól¡za.

9l Ade ás pa¡a la coboñu.a del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talización:
No padocgr n¡nguna eñtermodad de caaácter svolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suña Asegurada §erá el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaña mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el sin¡estao, estuviese pagando el asegurado.
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Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los interes€s remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cua¡esqu¡era otros gastos, com§iorEs o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vrnculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no seÉ suporior, sn n¡ngún c¿so, al
importe máximo de 1.800 C
En caso de qus se produ¡era una novaclón del prástamo que coñllevara ol
increñeoto d6l capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la plesenb
pól¡2a. En gstos casos la Entldad Aseguradora proc€derá a la devolución
de la prima no consurñ¡da
Cuando ol Tomador/Asogurado haya realizado amoñ¡zac¡ones p¿rc¡ales
del prégtamo, la Ent¡dad Aseguradora procsderá a adscuar la suma
asggurada do coñfoír¡dad con lo establec¡do en el apartado E do las
present€s Cond¡c¡on€s Pa,t¡culalss.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtctAL

. Para la garanl¡a ds Pórdida lnvolunlar¡a de Empleo se eslabl€ce un
periodo de carercia inicial dq 60 di6 naturalqs, a contar d€sde la
fgcha de qf€cto dql soguro. A efectos do comprobar quo gn 6l
momento dsl acagc¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcur¡ido el periodo
de carqncia ¡n¡clal, so ootenderá que la s¡tuac¡ón de des€rnpl€o se
produce en la fecha on qu€ so produzcá la exlinción o suspons¡ón
de la relac¡óñ laboral por las causas señaladas ori esta póliza, y
adomás s€a acredltado por el S€rv¡clo Públ¡co dg Emplgo Estatal u
organismo público quq lo sust¡luya.

. Para la garantfa do lncapac¡dad Temporal s€ establece un p€r¡odode
cargñc ia ¡n ¡c¡al de 30 d ¡as naturales. a contar desdo la úscha de efecto
dol sgguro. A eloctos de comprobar que en el momonto del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha taanscu ido el psriodo de caEñc¡a
¡nicial, sé enteñderá que la situación de lncapacidad tempgral se
produce en la focha on la que la enfurmodad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Segurldad Soclal, Mutua o lñsütuc¡ón análoga omédico o facultativo
autorizado y as¡lo latif¡quen los sorv¡cios mádlcog dclasegurador s¡
so consldorase n€cesado. En los supusstos en los que la
lncapac¡dad Tomporal s€ deba a un acc¡dente no se apl¡cará carenc¡a
¡nic¡al alguna.

. Pa.a la garantia de Hosp¡tal¡zac¡óñ 99 gstablsce un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡alde 30 días nat¡lrale6 a conlar desdo la locha dq eioclo
del s€guro. A eGctos de cornprobar que so e¡ momsnto de
acaec¡m¡ento dsl s¡nicstro ha fanscurido el poriodo de carsncia
in¡cial, se ente¡derá qu6 la situac¡óó de HoÉp¡tal¡zaclón se produce
en la techa que aparozca conslgnada on El lnformo de iñgreso €n ol
correspond¡ente €Etablscim¡ento hospitalar¡o en el que sl
Tomador/A9og urado so encuontE lñgresado-

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rse situacion6 de Pérdida lnvoluñtaria de
Emploo subs¡gu¡ontes a una s¡tuaclóñ anterior de Pérd¡da lnvoluntafia de
Emploo que dio lugar a indemnización por parto ds esta póliza, so
procodorá al pago do nuovas prgatac¡ons6 sl el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de folma activa a una nueva r€lac¡óñ laboral como
traba¡ador por cugnta alona por un periodo minimq de 180 dí6 naturale§
ininterump¡dos y haya supe.ado ol periodo de prueba e6¿abléc¡do
coa¡6pondiente a su nueva l§lac¡ón laboral. En caso conúario no se
pagaÉ canüdad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidad6 Tsmporales subB¡gu¡entes a
una antedor lncapac¡dad Tgmporelque d¡o lugara ¡nderñn¡zac¡ón por parte
de EGta póliza, la aseguradoia prccederá nuevamente al pago de
prestac¡on€a t anscurddos 180 días naturales, ininterump¡dos en
situac¡ón ds alta en el rég¡men co.respondlénte, dgsde el fn de la últlma
¡ncapac¡dad tomporal sie.npro que la enrermodad causante sga la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indorín¡zación por perte de
este póllza. Cuando la lncapacidad TerÍporal Subsigu¡ente ss deba a una
enfemedad d¡sünta la aseguradora procodeÉ nuEvamgnls al pago de
prestaclon€G cuando hayan ü-anscurrido 30 dhs nEtural€ in¡ntsnump¡dos
sn s¡tuación de alta e¡ ol róglmsn corr€spond¡ente, desde el ñn de h úlüma
¡ncepacldad tomporal.
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En el supuosto ds produc¡rse lncapac¡dad6 Temporales sub6igu¡gntg6
debidas a causas accidentales no habrá páriodo de carenc¡a.
En El supuesto de producirse Hosp¡talizacion6 subs¡gui6nt6 a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por partq de
esta pól¡za, la asEguradora procoderá al pago de prcsbc¡onqs
lranscuridos 180 d¡as natural€s ¡n¡nterumpidos, s¡ encontraEs en
s¡tuación de Hosp¡tal¡¿ac¡ón tal y corno se dBcribe en la pr€6eniE póliza,

desde el fn del úlümo alta hospltalarla por la cual el asogurado hub¡€§e
ostado porc¡b¡€ndo la coísapond¡en¡e prGtac¡ón s¡empre qué la

snformsdad causante sea la rñisma qué orig¡nó la Hosp¡tallzación que d¡o
lugar a ta ¡ndernn¡2ac¡ón por parta de osta pól¡za. Cuando la

Hospitalizac¡ón Subsiguiente so deba a una enlBnn€dad dlslinta la

as€guradora proc€derá nuevanentg al pago de prostac¡ones cuando
hayan tfanscurrldo 30 días naturales in¡ntsrrump¡dos siñ encontrars€ er
situac¡ón do Hosp¡talizac¡ón,
Eñ el supuosto de pfoduc¡rse l'lospltallzacionos subsigu¡sntB deb¡das a
causas acc¡deñlale6 no habÉ periodo do c¿rDnc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,. gATANtiZA EN IOS

téíniñ06 preüslos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elqL¡e se produzcá elsinieslro.
4.r. pÉRDTDA tNVoLUNTAR|A oEL EMpLEo
A los efectos de la presente pó¡¿a la Pérdida lnvolunlaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su eñpleo o vean reducjda su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contráo laboral de

duración indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguddad Soc¡al y estar regislrado en el Servic¡o Público de Empleo
Eslalal, como totalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo

kabajo.
b) Eslar recibiendo preslación pública por desernpleo del Servicio Públ¡co de

Empleo Estatal (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o

Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de iñcurir en la srtuación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación pÚblicá derivada de una

incapac¡dad lemporal como corEecuerrc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantfa, a la Prestación de

Desemoleo en su nrvel conlnbutivo.
¿.r.r. ÉnesrlcróH poR pÉRDtDA rNvoLUNfARtA oEL EMpLEo
El Asegurador abona.á al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de ta relación laboral. De ño permanecor los 30 d¡as consocuüvos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad AseguBdora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma aseguBda se abonará al Bonefic¡ario dgs¡gñado 6n la pr€6qnte

Póliza con el l¡m¡te máximo de l2 pagos coñsecuüvos o 30 pagos alteñios
en total y siemprs que d¡cha situación de desernpleo gcuna durante la

v¡ggñcla dsl seguro, haya transcurrido €l poriodo de caroncia, y se
produzcá por alguna do las sigu¡ontos c¡rcunstanc¡a§:
Exünc¡ón de la Rslac¡ón Láboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despilo coledivo.
b Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas deteminen ¡a exlinción deicontrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del corfrato ba§ado en causas objetivas.

e. Por resolución volunlaÍia por parte del Asegurado únicamenle en los

supuestos previslos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanoales de las condiciones

de t.abajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (elinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatulo de los

Trabajadores (R.D.L.2,2015 de 23 de octubre).

f En vinud de resolución iudicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal

g. Susp,ensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de

empleo, resolución iudic¡al adoptada en el seno de uñ procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

causa,
El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral rcmunerada, aÚn de manera parc¡al

en los términos descritos por la normativa laboral española.
,1.t.2. EXCLUSIONES PARA LA GARAT¡f|A 0E PERDIDA
II'{VOLU TARIA DEL EMPLEO
No se corEiderará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qL¡e se encuenlre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no rcclams en üEmpo y foma
opqrtunos coñua la decb¡ón omprssarial, salvo porert¡nc¡ófl de
conlrato dsrivada ds exped¡enb de regulac¡ón ds emplgo o do
dsspido colscüvo o basado en las caus6 obiot¡vas prsv¡stas qn

el articulo 52 del Estatuto de los Trabdador6 (R.D.L.zmls de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de trabajo Eg oxlinga por iub¡lac¡ón dol
empresa.io enipleador lnd¡vidual dsl Tomador/A§egurado o por
exp¡raclón del tismpo convenido y/o linalitaclón do la obta o
s€rvicio objeto dql contreto.

c) Los traba¡adoros fjos de carácter d¡scont¡nuo on lo§ per¡odos

9n qu€ carezcan dq ocupaclón ofucl¡va.
d) cuañdo, doclarado ¡mprocodgóte o nulo gl de6p¡do por

sonterc¡a fifm6 y comunicada pot el emplsador la lecha de
relncorporaclón al trabaiq no so ejer¿a tal derocho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡ones prcvlstas 9n la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puq§to ds trabajo en
el c6o en que la opc¡ón enlrs ¡ndomnización o readñls¡ón
cor6poñdlera al trabajador o se €§tuviera en excedenc¡a y
venciora €l psr¡odo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato labo.al durants el periodo de prueba, la

lubllaclón ant¡cipada y ol paro parc¡al con una r€ducc¡ón ¡nfo,ior
a¡ 50% de su jomada laboral, o cuando la ¡ndsmñizac¡ón por
desp¡do cons¡sta on una renta tempor¿l pagadeÉ eñ momento
dsl dssp¡do hasta la fecha on la que el trabajador accsda a la

¡ub¡lac¡ón (prqjubllación).
g) Si el Tomador/As€gurado üene der€cho a porc¡bir un s¿lario por

parte del emploador, so exceptúan de e§te supu6lo los
comploanantos s¿lariales pactados col€ct¡vamonte en los
expsd¡entes de suspeñ61ón d€l contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomnizac¡ón sea menof del 50% do la
logalmente Établec¡da.

¡) Cuando el trabajador cese voluntariamsnte su puesto de tfabalo.

.¡) Cuañdo la ef¡ñc¡ón dsl conkato sea declarada procedente po.
sentencia fme, o s¡Endo así not¡t¡cado a¡ Tomador/Asegurado
por parte del emprGar¡q est6 no haya rgclamando on liempo y

forma debidos.
k) El dosp¡do s¡n d€recho a desempl€o del nivol cont¡ibut¡vo del

Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estátal (en adelante SEPE).

l) Sl la preGtación do Dssempleo de n¡t el contrlbut¡vo dol SEPE se
rec¡b€ en lorña do pago Ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asoguaado §e acola voluntariamentB a un
Erpodlents ds Rsgulación de Empleo.

ñ) S¡ la Relac¡ón Labo.al del TomadortA§eguEdo lotuera con una
€mpresa prop¡edad dol ámbito lamll¡ar dc éste hasta elsegundo
grado d6 consangulnldad o af¡nidad, a§i como en lo§ caso6 cn
que el Asegurddo o un lamlllar suyo hasta el segundo grado do
coñEangu¡n¡dad o el tercer g¡ado de af¡nidad tuerd el

adm¡nistrador de la emprcga; y tamb¡én si el
Tomador/As€g urado fuet'a sociocon prcsonc¡a o reprssentac¡ón
d¡rscta en los órganos ds adm¡n¡strac¡óñ de la Socisdad.

uaIuRAL62ADEL RIE§GO C{31Éf,lO No v'da
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad femporal la

alterac¡ón temporal (situaoón físic€ reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la impos¡bil¡dad del Tom¿dor/Asegurado para

ejercer lemporalmeñle su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajeña a su volurfad.
Estarán asegurados frente a¡ riesgo de ¡ncapac¡dad temporal el

Tomador/¡segurado que en elmomento de inorñir en dicha siluacjón túviera la

condición de aulónomñ (frabajadores por eenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen dastinto al Régimen Gene.alde la Seguridad Socjal, trab4ado.es
por cuenla ajena @n un contralo laboral temporal, trabajadores por cuerta ajena
con un contrato laboral indel¡nido que no estén q.rbiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaia de Empleo y funcionados públicos. siempre que el
acci¡lente o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad teñgan su
origen u ocuran con posterioidad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuic¡o de lo
eslablecido respecto al periodo de carencia
El Asegurado, en el momerfo de la coflratación, debe enconfarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enlermedad y no padecer n¡nguna enfemedad
de c¿rácter evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESfACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dia$ consecutivos eñ srtuac¡ón de lncapacidad Temporal
del fomador/Asegurado y una vez transcuíido elperiodo de carencja inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dlas nalurales consecltivos en los que el Tornador se encuertre en d¡cha
situacjón. De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la entdad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de Ia ¡ndemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad
remunerado/a o poa cuenta propia, aún de manera parcialya pesar de no haber
alcanzado su total curac¡ón s¡empre qLre haya reanudado su empleo
remunerado o por cúerfa prop¡a, y l¿mbién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descñtos por la noñnativa de la

Segundad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva erfemedad a la inic¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñeficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigenc¡a dels€u.oy haya transcurido elperiodo de careñcia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efe{tos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situ¿cjón de lngreso ac€ecida al Tomado./AseguÍado duÍanle más de 24 horas
en un establec¡m¡ento hospitalario en condicrón de pacienle, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a katamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cub¡eños por Hosp¡talizac¡ón el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de produc¡rse el siniestro por hospital¡zac¡ón, ño

resullen elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria del empleo
n¡ para la de incapacidaü temporal, es declr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producirse el sinresko no
tengan ningun lipo de relac¡ón laboral. ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de sah¡, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. pREsractoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Ageguradora abonará al Beneiciario de la presente póliza, de
prcducirse la hoGp¡tal¡zac¡ón del Tomador/Asegurado, l¿ suma asegu¡ada una
vez alcanzaú un periodo de 7 dias de probada Hospitali¿ación y una vez
transcumdos los el periodo de carenqa inicia¡. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30días naturales corEecutivos dicha situación. Do no
peíÍa¡ecar los 30 dias consecutivos, en situac¡ón de Hqsp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cánl¡dad alguna.

La suma asegurada 5e aboñará al Beneflciario des(lnado en las presenles
Condiciones PaÍt¡culares con el limile máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos eñ lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Teñporal
ocuna durarfe la vigencia del§eguro y haya transcurrido elpeiodo de carenqa.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARAI{TIAS OE INCAPACIDAO
TEiTPoRAL Y HosPtraLtzACtóN
No tienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuerfemente, r¡o se pagará preslac¡ón alguna en aquellos siniestros que

resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes situaciones:
a) Enbmedades, losion€§ y compl¡cac¡ones causadas dlrecta o

indirectarnente por voluntsd dsl Tomador/Asegurado o
dsdvadas de la reallzación de actos notor¡amente temerarios
qu€ entrañen grav€§ rbsgos para la salud.

b) Elgmbarazo, parlo o aborto asicomo los pEr¡odgs de descanso
voluntario y obl¡gatorio que paocodan en caso de matomidad.

c) Las producidaa cuañdo el Tomador/Asegurado se encuentrg
bajo la ¡nf,uenc¡a del alcohol, d.ogas tóx¡cás o est¡rpef¿cientes;
los qug ocurran en estado de perturbación mental,
sonambul¡smo o en desat¡o, lucha o riña, sxcapto c¿so probado
de legítiña dglensa; as¡ como los derivados de una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada iudlc¡almgnte, o su
ros¡stencia a ser deténido.

d) Cualquior enfermodad, dolenc¡a, estado o lqaión por la que €l
fomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tr¿tam¡ento
de un médico en los l2 mesec añtedorqs al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presente póliza coñ anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pólizá, asicomo las secuelas produc¡das porellas, as¡ como los
defectos de nac¡m¡ento y las enfermodades congánltas.

e) Las ¡ntervonciones quirurg¡cas y tratarn¡entos m&¡cos y/u
odontológicos que no soan osenc¡ale6 por rezone6 médlcas y
sean domandados por el fomador/Asegurado por razones
pBicológ¡caq personales y/o Estát¡cas, s¡empreque no se d6ban
a secuelas de accidentes produc¡dos con postorioridad a h
focha de etecto de la cobeñura delseguro.

0 Dolor lurnbar, cery¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡sr otro prcceso palológico qué tenga como
man¡úgstaclón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡sbn ev¡denc¡as
objet¡vadas por e6ludlos méd¡cos complementarios
(rad¡oloqias, gammagrafias, €ecáneres, T.AC, etc.) quo
demuestren h oxislencla de altoraciones y ¡esiones que

Justifquen el dolor caúsa dG la incapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfermedados ps¡qu¡áHcas y mentalos, ¡ncluyendo el

estrés, ansiedad, depres¡ones y afeccionos sim¡laros, aun
cuando d¡chas onlemedad€G y aleccio¡es hayan sido
dlagíosücadas y tratadas por un már¡co ospec¡al¡sta
(psiqu¡¡tra).

h) Las enlermedades o les¡ones de.¡vadc de la práctlca
profss¡onal ds cualqu¡erdeporto, do la parl¡c¡pación en apuestas
o competic¡onqs, y de la pÉct¡ca como añc¡onado c proto€¡onal
de acliv¡dadss do alto rlesgo, asi como lqs accidentss derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el co.rospond¡entg perm¡so
exped¡do por la autoridad competente y tos accidentss aérsos a
excepc¡ón ds losvuelos comerclal6en l¡nea regular autqrizada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietát¡cas.
j) Aquellos Asegurados quo ostán perciblendo uña pens¡ón de

lnval¡doE o que estéñ tramitando en el momonto de la
contratac¡ón del seguro la incapacldad permanente absqluia.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas dé Ped¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lrcapacidad Tempo.al
y Hosp¡talización son excluyentss entro s¡ depend¡e¡do do ¡a situación
laboral en la quo se encuentre el Tomador/AseguBdo en 6l momento de
producirse el s¡n¡estro, por tanlo cuando un Tomador/Asegurado gsté
cub¡erto por Párdida lnvoluntar¡a del Emplso no podrá estar cubiErto por
lncapacidad Tompo.al, nl por Ho,spitalizac¡óñ e ¡gu¡lmento en ol rcsto do
106 supuestoE en que el Tomador/Asogurado pueda estaa cub¡erto por
lncapac¡dad T6mporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSIOI.¡ES COMUNES A TODAS L.AS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérd¡da lnvolurÍaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contingencia se
produce, o se dedva o es consecuencia directa o indirecta dei
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cor'¡cEFlo PoR EL C!¡L §E ASEG0F¡ Pdiúr.e,opE

1 . Los riosgos extraord¡narios sujetgs a lecargg obl¡gatq.¡o a favqr
dgl Consorcio de Cornpsnsac¡óñ d€ S€guros.

2. Los que no der Lugar por LcS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precadido dgclaración ollc¡al de guorra.
4. Las cons€cuenc¡G d¡rectas o ¡ndir€ctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nucleá¡ o contam¡nac¡ón radiacüva.
5. Suic¡d¡o o la tontativa dol mlsmo du.ante la primora anualldad do

seguro.
6- Los slniosbos causados lntorc¡oñadamonlq/voluntariainqnte o

por mala fe dsl Tornador/Asegur¿do. Las cons€cusncias dq un
acto de lmprudoncla tornerarla o ñogllgoñc¡a gravo del
fomador/Asegurado, declarado asf lud¡clalmonle.

7. Los sinissbos ocuridos corño cons€cuencia de temblqros de
tloñ?, €rupclongs volcán¡cas, ¡nundaciones y otros f€nómenoB
s¡sm¡coB o mstsorológ¡cG de caráctor extfaofd¡nario.

8. Los produc¡dos antes ds la primqra prha pagada.
9. Los Cal¡llcádos por el gobiemo d€ la nac¡ón corno Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandemias.
10. Las consecuEnclas do guerras o dg otrc clrcunstenc¡G

ext¡aord¡narias y aquállos otros supuest6 que tengan la
cons¡deración do fuerza mayor de acuerdo con lo prsvlsto en ol
articulo 1.105 del Código C¡v¡|.

6.- IARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la espec¡fc€da en la Base
Técn¡cá del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la eñtidad aseguradora.
A la pdma que resulte de la apl¡cación deesta tarifa se le sumarán los impuestos
y rec¿rgos que sean en todo momento legalmente fepefcutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se confata a prima única para loda la duración del §eguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contrado establecido en la póliza. el

abono de las primas se realizará medianle domiciliación banc¿ria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA doñe aulodce la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegur¿do cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En e6te
caso, la Entidad Asegurado{a quedará liberada de sú obligación en caso de
s¡niestro.
8.- MOD¡FICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifrcac¡ones que seestablecen en elpresente apartado. Estas modificadones
una vez nolifcsdas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco d¡as hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a ia Póliza de
Segurc qLre uña vez Ímado pord Tomador/Asegu.ado surtirán efecto degde el

día de la sol¡c¡tud.

Añulación del Seguro. Cuando se realice fa amortización total de la operación
de fnanciac¡ón ürculada alseguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pa(e de la Entadad Aseguradora, de la pañe de
prima no consumida menos el rmporte mne§pondiente a los rec€rgos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el exlomo de la prima, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en cáso de sinieslro quedando
extingúido el contrato de seguro.

odmcación do la suma asegur¿da La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asequrado al reembolso de la parte de la
prima no corEum¡da correspondienle a la parte amortizada ar¡tic¡padarnente del
préslamo menos el impode conespondienle a los fecaBos e impuesto§
sat¡sfechos, continuando ügerte el presente conlrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregaé un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tr_as la amonización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El preserfe seguro lendrá la misma durac¡ón que la operación de financiacjón

vinculada. estableciéndose on periodo mfnimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 rneses. No obstanle a lo anlerior, la edad del

Tomador/Asequrado en el mornenlo de la contratación sumada al número de

años de durac¡ón de la operación de fnanciació¡1 vincr¡lada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho alcobro de las prestaciones c€sará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los siguienles evenlos:

a) La fecha eñ la cual lodas las cant¡dados dob¡das po. ol To-
mador/Asegurado a la ent¡dad pr€stam¡sta por el Contñúo
do Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran re,
ernbolsadas a la Entidad Prestam¡sta-

b) Al alcanzars€ la fscha determinac¡ón del Contrato de F¡nan-

c¡aclón vlnculado a e6la póliza, aunquo no se hub¡eran re-

embolsado tod6 las cant¡dades deb¡das eo v¡ftud del
m¡smo.

c) La fecha an quo ol Contrato dg Flnanclación v¡ñculado a osla
Pól¡za ds seguro tgrmine porcualgu¡er causa.

d) La lecha en la cual ol Asogurado álcancs la edad de 65 años,
o en la techa on la qus se cesq on toda actMdad profoaional
remunsrad4 o en la lgcha de jubilación o de prejub¡lac¡ón

cualqulqra quo sea su causa, oxceplo para la gaaant¡a de
hospitalizac¡ón.

6) La úBcha ds fallec¡m¡ento o de dsclarac¡ón d€l 6tado de ln-
capac¡dad Permanentg del Asegurado sn cualqulora dq sus
grados o Gr¿n lnval¡d€¿.

0 La lEcha en la que se produzce una subrogación, c€s¡ón de
la pos¡ción o cualquier tranam¡a¡ón de los derechos y obl¡-
qacion€s de l83 partos que ¡ntgrv¡en€n en el Contrato de F¡-

nanclac¡ón.
g) As¡m¡srno, la cob€rtura tem¡naÉ en la focha eí ¡a que el

Asegurador haya pagado ol número máximo ds Prestacio-
no§ conss'clrt¡va3 o altemas por lncapacldad Tem poral, Hos-
p¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da fempordl lnvoluntaria de Empleo
que §e han ñlado en esla pólka.

IO.- CONDICIO}IES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supueslo de amort¡zación

tolal anticipada de la operación de fnanc¡ac¡ón a la que se encuentra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apanado 8
de las p.esentes Cond¡ciones Pa(iculares.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comuniqL¡e a la Er¡tkJad Aseguradora, devolviéndo§e la
pade de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzc€ la rescis¡ón, quedando desde ese momento ext¡nguida la pó¡¡za y
liberada la Er¡tidad Aseguradora desde ese momer¡to.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el cootralo en los siguientes casos:

. Por agÍavación del riesgo. Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rcchazarla en un
plazo de quince dfas- Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nlevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, lranscuÍidos los cuales y en los ocho días
sigu¡entes comunicará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, rescindir el conlrato comunicándolo por esc.ilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a pafir del día en qLre tuvo
conocimaento de la agravación del riesgo.

. De conformilad con lo eslsblecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima ño ha sido pagada, o
la paima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el aseguradortrene derccho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la pnma deb¡da en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la pnma no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro. el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sie¡contralo no hub¡ere sido resueho o ef¡rEu¡do conforme a los páñafos

ar¡teriores, la coberlura vuelve a tener efeclo a las veinticualro horas del

dla en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtablecido en el añiculo 22 ds la Ley de Contrato d€
Seguro las paÉes pueden oponec¡e a la prónoga del contrato mediante
una noüf¡cac¡ón oscrita a la olra parte, efectuada con un plazo de do§
m€s6 do anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro en cufso
cuarido la oposic¡ón a la próffoga soa oierc¡tada por la Ent¡dad
AsEguradora o b¡on con un mes de antelación cuañdo la opos¡ción a la
prórroga soa ejocutáda por el Tomador/AseguÉdo.
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11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el

Tomador/Asegurado, deberá facilüar e¡ rec¡bi o comprobante del pago de la

cofrespondiente cuota del pré§tamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condic¡ones Part¡culares del Seguro.
La Ertidad Asegurado¡a podrá d¡sponer que sus médicos, inspecto.es o
empleados üsiten al fomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus lamiliares dichas üsitas, como cualquier

averiguación o comprobación que la Entadad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos cfeberes se entenderá como renunoa al @bro de la
prestación, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo a cábo porla oposicjón del

médico o personal facultativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso

de sin¡estro es la sigu¡enle:
PERDIDA INVOLUI'lTARlA DEL EMPLEO
En la apertura dEl sin¡ostro
- Copia legible del DNUNIE
- vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- C¿rta de nolifcac¡ón de despido de la empresa, en papel de la eñpresa y

debrdernente firmada v sellada.. Certmcado de Emprela y dos últmas nórnrnas. debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e rndemnización efectuada por la empresa. en
papél de la empresa y debidamente finnado y sellado.

- Justificánle co[esporüiente al ingreso de la indemnización.
- En caso de SI/ACiJUEZ, Acta de Concil¡aciin, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.- En caso de E.R.E., auton¿ación administrativa y comun¡cac¡ón de la
empresa al kabajador.

- Caña del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
recor¡ocido-

- Recibo del préslamo pagado a Ia fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de ¡a cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustiluliva de la anleriomenle relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la continuac¡ón dgl s¡n¡est¡q
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
I CAPACIDAO IEMPORAL
En la aoertura del S¡nisstro:
- Copia legible de¡ DNI/NlE.
- Vida laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documenlo
acred¡tativo de esta. rnscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Panes de baja que acrediten la iñcapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle, que
iust¡fiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se delalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el celif¡cado
se hará conslar especfflc¿mente si existen antecedentes relacioflados
con las causas de la incapac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as jud¡c¡ales y/o ¿lestado y/o copia del certmcado ernitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡nieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuerta bancaria donde ingresar las

preslacroñes.
. Cualquier otra documentación sustitúiva de la anleriomente

relacionada o que sea necesada para venflcar su validez o alcance
Eñ la conl¡nuación del slnlestro:
" 
--FEñes 

d-e co-ññiñá¿i6-n de la baja periódicos
- Recibo del prést¿mo pagado del mes qLre corespoñda.
HOSPITALIZACION
Eñ la aperlura del siniestro:
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
. Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Sequridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada ysalida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clfnico o Cerl¡f¡cado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cenificado
se hará constar específ¡camerfe si ex¡sten antecedenles relacionados
coñ las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emit¡do por la
empresa si se trala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea recesaria para verificar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del siniestro:
- Partes de hospital¡zación pe.iód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sinieslro con poster¡oridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misn¡c, elAsegurador podrá repelr a su elección
conlra el fomador/Asegurado o el Beneficíario por las sumas ¡ndelidamenle
sat¡sfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Preslación sólo se lleva.á a cabo una vezque elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tofiador/Asegurado o e1 B€neficiario. En caso de que no se eñtregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alquna de las situac¡ones de Incapacjdad
Temporal o Perd¡da Involuntaria del Empleo fijadas en la defn¡cjón establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidoG en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicjo de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel proced¡m¡ento de reclamación desde
el momento en qL¡e se encuentre en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las s¡guientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Tefiporal, Pérdida lnvoluntaria del Emp¡eo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sdicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha sitúación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaciones rnáxjmas por lrrcapacidad Temporal, Perd¡da lnvolurfaria del
Empleo u HosÍitalización que se han frjado en esta póliza.

Las Prestaciones peüstas en el Contralo de Sequro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Beneficiario establecido efl las presentes Condiciones
Padiculares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAiIACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será elprevisto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneliciario o los Beñe-
flciaios, as¡ como sus derechohabientes, están facultados para fgrmular
quejas y reclamaciones ante el Serv¡cio de Reclamacioñes de la Oirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 ¡/adrid y con direcc¡ón de correo electrónico
ma¡lto:ll!¡@ contra la Enti-
dad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivaclos del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviele que, para la admisión y tra-
m¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones, será
imprescind¡ble acreditar haberformu¡ado las quejas o reclamaciones, previa-
mente por escito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Oefensor delClieñte de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente estable-
cido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamacaones de CNP PARTNERS, do-
miciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de
coreo electrónico maillo: mailto:reclamaciones@cnrDartners.eu tram¡tará y
resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las perso,
nas anteaiormenle ñencioñadas, en primera instancia y tras su resoluctón
por dicho departamento podrá seguirse la tramilación ante el Defensor del
Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dorñiciliado en
c^y'elázquez n'80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. S13104043 - Fax 913084991
mailto:mailto:reclamac¡ones@dadefensor.oro. La entidad aseguradora se
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compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del proce-
dimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las ¡esolu-
ciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler v¡nculante

PATA CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su .esolución, no obstaculiza la plenitud de tulel¿
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, naa la protec-
ción administraliva.
El Setuicio de Ouejas y Rmlamaciones, actuará en la reso¡ución de las que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la !,veb de la

Enldad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier.momento
I3.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa apl¡cable en maleria de
protección de datos. y especiahenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relatúo a la protección

de las peEonas fís¡cas en lo que respeda al tratamiento de datos persona¡es y
a la libre circulación de estos dalos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequfvoca y precisa de lo sigu¡ente:

IT¡FORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROfECCIÓN DE DATOS:
Responsable del trata¡n¡€nto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PAftNCrc) ÑIF

A-28534345
+inf o. información adicional
F¡nal¡dad deltratamientg d6 sus datos
F¡ralldad Princlpal": suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro
+irf or inforñación adicional
Legitlmaclón para ol tratamlonto ds sus dato6
La basc legal para el t¡atam¡ento de sus datos es la ejecuc¡ón dal contrato
de segurqen los téminos que figurañ en las Condic¡ones de la Póliza, asfcomo
en la Ley de Contr¿to do Soguro y Lsy de Ordenación, Supervis¡ón y
SolvEns¡a de €nüdades aseguiadoEs.
+info infomációnádidonal

Destinetaaios

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su @ñtrato,
empresas tramitadoras de s¡nieslro§ con quien CNP Partnel§ haya

extemalizado dichos servicios. peritos, etc..), con los que CNP PartneB se
compromete a suscrjbir el conespondiente contrato de tratamienlo de datos.

/ ¡/ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su co¡tralo.

r' Empresas del Gtupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para qestión administrativa y gest¡ón

centralizada de reoJEos ínformáticos.
TransfeEncias lñiemac¡onales prov¡stas: Salesforce.com E[rEA Limited y
empresa§ del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nformát¡cos de CNP Partners.
+info: ¡nfolmacrón adicional
Der€chos
Acceder, rectiñcar y suprimir los datos, aslcomo otros derechos como se explica
en la iñfoÍnación adicional.
+info: infomación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratañ¡ento de sus datos
Dáos do Contaclo:
Domicilio: Carrera de San Jerónlmo 21. 28014 ¡radrid
Teléfono: 915243431
Coneo Eleclróricor alencion@mppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpdt«2llppq&CssU
Finál¡ded del tÉtamlento

¿Con qué fi¡al¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la 'Finalidad Princjpal", los Datos Personales seén
lratados para:
. Valorar, selecc¡onary tanñcar los riesgos;
. En su caso. para la realizacjón del test de idoneidad y conveniencia, asi

c(xno en su caso mantener actualizados sus datos para este f¡ni
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delc¡ntrato de seguro;
. Gest¡onar y d¿r segu¡miento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones juridjcas de las partes baio elm§mo;
. Presenlar alcobro las primas que deba abonar elTomador bajo elconlrato

de seguro y emillr recjbos relalivos a las mismas:
. Tramitación de los siniestros (incluyeMo prestac¡ón de servicios por

terceraa empresas contratadas por CNP Partnefs para el cumplimienlo del

conkato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los s¡niestroo a través de las emprcsas a las que se h¿yan exlemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, pÍovisiones técnic¿s e ¡nversiones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y pgsible fraude de foma previa

a la st§cripción del contrato de seguro o en cualquie¡ momento de la
vigencia del mismo, ¡nduyendo, hab¡da cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consullaycrucede los Dalos Personales

con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

oblaguen a la Enlidad Aseguradora a ¡dentificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado eñ una habilitac¡ón legal;

. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de merc¿dos

obletivos y perfilados con fnes acluariales para la determinación de la prima

en la suscripción del contrato de seguro:

' Gest¡onar, en su caso, de foÍma cenlral¡zada los recursos irforñáticos
(aplic¿cion€s, servido.es ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

ñnes adminislrativos inlemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similáres a los contr¿tados a kavés de coneo postal y/o llamada

telefónica.

¿Oué t¡atamienlos adlc¡onal€s podemos real¡zar?
Adicionalmentei

'/ Si ha ac€ptado, sus dalos podrán ser t.aladcs para remitide ofertas
come¡ciales de CNP Partners por med¡oo electrónicos, asi como
infoñnación sobre productos distintos a los contratados. infomación sobre

las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
qL¡e podrán fgurar, campañas, pfoyedo§, soneo6, concuÍsos, eventos de

cualquier lipo y lemática), l¿ realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envío de ne'¡.slette§ (todo ello incluso por medios electróñicos).

,/ S¡ ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de
pediles con firEs comeroales y de marketirE @n el obieto de conocer §us
preferencias y necesidades y, en su caso. y ente otras. adecuar las

corunicarciories comerciales, d¡§eñar productos en base de d¡c¡as
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la

relac¡ón mercanlil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hub¡era oBJeslo

con anterioridad, en su caso y una vez ñnalizada, durante el pla¿o de

conservación legalmer{e establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enüando un coreo eledrónico a dalquiera de las direcciones de

coreo eledrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
r' Si ha dado su corEentimiento, podremos tráar sus datos para remitirie

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, a§f c(,no
¡nformación sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing qLre CNP Partners vaya a llevar¿ cabo (entae los
que podrán fgurar. campañas, proyedos. sorteos, concrJrso§, evenlos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuesta§ de sat¡sfac¡ión y
envfo de newsletters (todo ello incluso por n€dios eledrónicos).

/ Si ha aceptado, podrcmos lratar stÁ datos para la elaboración de perfiles

con ñnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenoas y rEcesidades y, en su ci¡so, y enlre okas, adecuar las
comunicáciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos párafos anleriores podrán llevar§e a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establecido en
el aparlado "Derecho§: ¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus
datos?'indicado en este documenlo de ¡nfo ad¡c¡onal.
Leg¡ümac¡ón para el trátam¡6nto de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datoa personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. Eñ
cáso de negativa a faci¡¡tar dic¡os datos o a que sean tratados, no será posible
la ce¡ebración de¡ contrato de segu.o y/o gestión del contralo.
Adicionalmente, sus dat6 serán traladG por los siguienles motivosl
r' Si ha aceptado Ia cláusula del tratamierto de sus datos para recitir of-.rtas

comerciales de CNP Partners por med¡os eledrónicos asi como ¡nfomac¡ón
sobre prodL¡clos dislirfos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, everto§ de cualquier tpo y temát¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfacdón y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas final¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tráamiento de sus datos paÉ la

elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de ríarketing con el objeto
de cono@r sus preferencias y neces¡dades y, en su caso. y entre otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produc{os en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cump¡imiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contralo de
seguro su§crilo, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenacjón,
SupeMsión y Solvencia de Enlidades AseguEdoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de ¡/ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqrc se completa la Direcliva 2009/138/C E, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de solvencia ll, Oirect¡va UE
2016/97 $obre distribúción de Seguros, Reglamento UE, No 1286/20'14, de m
de noüembre de 2014, sobre los documentos dedatos fuñdamental€s relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y 106 produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nslrumentación de los
comproñlisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneiciarios, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Así mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un ir¡terés legftimo por

Parte de la aseguradora.
Destinatarios
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Ademásde loindicado, s¡haaceptado lacláusulade comunicación de ¡os datos,
sus datos se van a comunicar a ¡as empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comerc¡al sobre produclos de seguro,
inlermed¡ac¡ón a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (entrc las que podrán ñgurar campañas, p¡oyectos,
sorteos, concursoc, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
newsletteÍs, por c.¡Jalquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY. S.L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tefldrá CNP
PARTNERS,

Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cirlera,
tusión, escjs¡ón y transfomación.
La transfe¡enc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre ycuando las mismas estén incluidas enel ámbilo
de las Normas Corporativas V¡nqrlanles del Grupo Salesfor.É, que ofreceñ un
nivel de protección equiparable alespañol y cortarán con todas Ias garanlfas y
meddas para salvaguardar la seguridad de sL¡s datos.
Mantendremos actualizada la irfomación sobre transferencias intemacionales
qL¡e se vayan a @alizat en un ñlturo en nueslra úeb:
hnpsl &r ¡¡/.cnpparlñers.es/polit¡ca-de-.privacidad/
Dsrschos
¿Cuá1e6 son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡erpercom tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos

Pasonales que le§ concieman o no.
Las personas ¡nleresadas lienen derecho a acceder a sus datos perso¡ales
(derecho de acc6sg) asi como a solicfar la rectificación de los datos inexaclos
(dsrecho de rocl¡ñcac¡óñ) o en su caso, su suprcsión cuando, entre otros
molivos los dalos ya no sean necesados para los ñnes qLre fLreron recogidos
(derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstarrcias, Ios inte¡esados podrán solicitar la limitac¡óndel
tratamiento de sus datos, en cuyo c3so, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la deleflsa de red¿maciones (defecho a la l¡mitac¡ón del
rafamlento).
En determ¡nadas circunstancias y por motlvqs relac¡gnados con su
sltuac¡óñ part¡culac los intorssadG podrán oponer8e al tratamlento dE
sus dato§. CNP Partnors d€¡ará de trata. los datos, salvo quq obsdezcan a
motlvos legrumos o ql Ejsrc¡cio o delgnsa dg poslblos roclamac¡ones.
De igual modo. t¡ene derecho a revocar su consent¡miento (dorocho do
rsvocac¡ón del cons€nt¡m¡efl to)
En el c¿so de que sol¡cite la potabilidadde §us datos a otra entidad asequradora
(dorecho a la portab¡lidad de lo3 dato6), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda eiecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cados sus datos terEa operativa
la plataforma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podrán
realizar siafegtañ a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos dereáos a través de la sigu¡ente dirección de e-
ma¡lr gdpr.es.peüc¡on@cnppartners.eu indicáMonos que es lo que neces¡ta en
relación con sus datos.
Si prefiere enviarnos su petic¡ón por mneo ordinario:

CNP Partr¡ers de seguros y caseguros S.A.
Servicio de Atencióñ alCliente
Canera de San Jerónimo n" 21
28014 i¡adrid

Por favor, no olüde indicár qLre se pone en contacto con nosotros en relac¡ón a
la prolección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a lravés de ema¡l
redamacione@mppartners.eu o a lravés de un escdto en el domicilio antes
indicado pero diriguo alServicio de Atención de Reclamac¡one§. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccióñ de datos que es la autoridad
encargada de \€lar por el cumpl¡miento de sus derechos en esta materia. En su
página \¡,eb puede enmntrar ioformac¡ón adicional y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un tink a su página \¡/eb:
htlps J ev./w.agpd.es/portalr¡,ebagpd/index-idesjdphp.php

R M. ó M.dd, bm 1¡ l9 ¡bre 3.991, 4 3¡d.¡ Lrbm ¡'. S*.d.dé, ro5 r95 k¡. ñ.3¡.230. ln. 1L NlF. A ?&343{6 Cta! 
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m CONDICIONES PARTICULARES
RTN ER5 SEGURO DE P CCIÓN DE PAGOS

rcIBRE0ElaasEo]8A¡oRACNPPARINERS0ESEGURoSYRESECIRoSS¡,doñiciodarCúdad.SrJ.{tnm21
IIIEOAOOR CAJA RI]RAL OE CASTILLA.LA I¡ANCNA MEDIAC]OÑ,

¡IATURA LEZA DE L RIES GO CUSIE RIO ¡h Vda
Co CEPTOPoRELCIAL SEASEGURI Po, cumu

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GEI'¡ERALES, por hs DICIONES PARIICULARES y por los anoxoB y Apáodicss que sm¡ta la

uro, carcc¡endo de valor y sfecto por separado. Las cláusulas do lasEnt¡dád Aseguradora, y que, en su conjunto, consl¡tuyen ol Contato de
COi¡OICIONES GENER.ALES son dosanolladas y, en su caso, mod¡ficadas pór estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡scrspanc¡a entro lo
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CON ES PARTICULARES, prevalecsrán éstas sobre aqué||as, salvq qued¡cha
d¡scropanc¡a dsrlvo do pactos contra la loy, la mor¿l o el ordeí públ¡co, en caso se entenderán nulos de plono dor€cho. lgualments las presontes

CONDICIONES PARTICULARES sor €m¡tidas lqrnando como base la8 decla dol lomador, sl cuost¡onario mód¡co o sn csso de sgr asi requerido
pof la cornpañ¡a a6oguradora doacuordo con las pruebas que so necesarias para una correcta valoración del riesgo-

A los efgctos ds lo dispueslo 9n los art¡culc 122 y 14 del Reglamento Ordenac¡ón, Supervlsión y Solvencia do las Ent¡dades Assguradoras y

Reaseguradons, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de ñovigm ambos lnclu¡dog, sl Tomador del ssguro rsconoce haber rec¡b¡do, sn la

m¡smalecha y con antsrlorldad a la cqlebrac¡ón del presente contr¿to, Nota
que se contemplan on los c¡tado§ preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DEGLÁ'RA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO COI{ AI{TERIORIDAD.

comprens¡va de todo6 los aspectos r€latlvoa al pr€oente seguro

DICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYET{ CUALESQUIERA

Leido y confqrme,

Hocho pordupl¡cado, sn l0 hoias ¡nsopafablgs expedidas porambas ca

EL ASEGURAOO

--f_-'-\

en TOBARRA e l¡l d€ Jun¡o ds 2018

LA ENTIOAD ASEGURADORA

x.

caJA RUFAL 0E casr[LÁ t¡ MÁNoHA MEotacróN opEFrooR oE Éar¡casEcoRos vNcuLADo. 
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D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡rector General Ad¡u nto



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SFPA Dirc.t Débn Mand¿te

Referencia de la orden de domicil¡ación
M¿ndate Refercnce

206833081 000528000000253601

Nomb¡e del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

YOLANDA CIFUENTES MARTINEZ

Número de cuenta |EAN del Deudor
Accoutlt ñu¡nber - IMN oflhe Debtot

ES64 3081 052E 3431 7617 3015

DATOS DEL DEUDOR

swtFT / Btc

BCOEESMMOsI

ldentlflca(lón del Acrecdor

ES72CVEA28534345

AvlSO IMPoRTANTE: El deudor qued¡ lnformado que, el ldeñtfk¿dor del A.re.dor .efercñti¡do .ñ €sr. Mard¡¡o pued. dlLrlr. por €l (¡mbio dcl Códlgo dc NÉgo(¡o 6uf¡lo)
¡nclu¡do en .l m8mo, .on !l ut¡liz.do por .l AGr..dor .¡ I¡ g.rión d. ¡deudo! SIPA con 5u E¡lid¡d fln¡ñ(ler¡, ln que .no lñplique v¿r¡c¡ón cn l¿ idenr¡d.d fir..l y/o l.gnl
d.l ñ¡rño, r¡ p!4ui<io ¡lguno.n lor Iñl.r.sés del deodor.

MPORTANT NOrEt: rhe deb¡or it ¡nfo¡td ¡ha. ¡ha abové C¡.d¡.or tden¡tt¡et ney d¡fe¡, by .hengl¡\g the Sushét! Code 6un ¡n.lud.d .h.¡e¡n, *ith ?haa uted by the cr¿dttot

Nombre d€ ¡a (alle y númefo
St¡eet Nama añd nuñbet of the Creditot
CARRERA DE sAN JERONtMo, 21

código portal / cludad

280I4 MADRID

País

CounW
ESPAÑA.SPAIN

Nombrc dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante Ia f¡rma del presente formulario de Orden de Domicil¡ación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad fi¡anci€ra, para adeudar en ru cueñta los jmportes que !e devenguen como coñse(uen(ia de este contrato y, ariñismo, autoriza a su entidad
frñan(rera para cargar eñ su <uenta los importes debidamente notifiaádor por CNP PAX,fN€RS de Seguros y Re¿seguros, S,A. Como parte de sus d€rechos, e¡

deudor está legitimado al reerñbolso por iu €ntidad .n lo! térm¡nos y <ond¡(iones del contrato suscrito (oñ la misma. La 3olicitud de reembolso deberá
ef€(tuarse dentro de la5 oaho sémanás que sigueñ á la fecha de adeudo an cuenta. Puede obtener iñformación ad¡c¡onal sobre sus d€rechos en su entidad

fioñ the da¡. oD wh¡rb yoúr ¿<.oún¡ wrs .lébke¿ foor ¡ights rég¿ding the mand.t are .xpla¡red ¡¡ a statenent that you can ob¡a¡¡ ltuñ your bentr.

T¡po de pago: Pago recurrente
Typc of payñen| Reaurrent paynent

Lugar Fecha (DDr\,r[.4AAAA]

DAIC (DDMMYWY)

r 4106t2018

Firma del deudor
S¡gnaturc ofthe Debtor

>l-'
la

Ejemplar para el Acreedor

b
Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|MO, 2 r - 2E0t 4 MADRTD

Please, retun to Cred¡tor address

(UPPARTNERSDESTCURO§YRI^SICLTROS.SA Cúú¡dcS¡trJúúrñd2l 2B0 r,r MADRTD (LSPAÑA r f +3-le tl)4].t0 t \r \ .ippúnffi e
RM d! M¡¡r¡. roi'o.l li ll, I'brc-r9rl ,aldclL'brúd.Sú'.tlrdc§.rül'ol9rhoJan'3Nl1l0 ¡ú llNlF A135r.lr.lJ Clá\eA,l 1¡ DCSIP C05Ju.c00¡l
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